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CONSTANCIA DE TRASLADO: 

 
 
 
RADICADO:  666824003002-2022-00381-00 
Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
José Adan Imbachi López Vs Ligia Lozano Motta 
 
 
De conformidad con lo previsto en al artículo 446 del Código General del Proceso, 
de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante en escrito que 
antecede, se corre traslado a la parte ejecutada por el término de tres (03) días, dentro 
del cual podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite 
necesariamente deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa 
en la que precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 
Para lo cual se fija en lista hoy 17 DE MARZO DE 2023 a las 7:00 a.m., y el término 
corre a partir 21 DE MARZO DE 2023.   
 
Santa Rosa de Cabal, 17 de marzo de 2023 
 
 
 

  
 

LEONARDO QUINTERO OSSA 

Secretario 
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Envio liquidacion de credito

jose adan imbachi lopez <asesoridicasjail@hotmail.com>
Jue 9/03/2023 7:06 AM
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Risaralda - Santa Rosa De Cabal <j02cmunicipalsrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos dias favor acusar recibido.gracias feliz dia

De: Geovanny rodriguez muriel <kgeovanny40@gmail.com>
Enviado: miércoles, 8 de marzo de 2023 5:32 p. m.
Para: asesoridicasjail@hotmail.com <asesoridicasjail@hotmail.com>
Asunto: don adan
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